LA HONORABLE CAMARA DESENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

ARTICULO 1º: De Interés Legislativo  “al  XXVII Festival del Canto y la Guitarra a llevarse a cabo en el Club Deportivo Echague, de la localidad de Gobernador Echague, el día 17 de Febrero del año 2018.
ARTICULO 2º: Manifestar el reconocimiento de esta Honorable Cámara de Senadores, al Presidente y Secretaria de la Comisión Directiva encargadas de la organización de tal evento.
ARTICULO 3°: Comuníquese al presidente Comisión Directiva del Club Deportivo Echague Sr Daniel Posanzini.
Autor: BLANCO Exequiel

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:


Esta tradicional fiesta que viene organizando el Club Deportivo Echague, de la ciudad de Gobernador Echague, del Departamento Tala, apunta a ofrecer una propuesta superadora desde el año 1987 y la misma va creciendo año a año, gracias al apoyo de Empresas, Instituciones y organismos, y este desarrollo de la fiesta, es hoy considerada como una de las mayores fiestas populares del centro de la Provincia. 

En cada una de ellas, actúan artistas consagrados, tales como: ,  y muchos otros más departamentales e cumbias y chamame, y cientos de cultores populares de la provincia y el país.


Esta fiesta congrega a muchísimo público, de la zona de influencia y de la provincia, que nos visitan, llegando hasta los 2.500 espectadores, en una localidad que no supera  las 200 personas.

Si bien existen dificultades  económicas, la Comisión Directiva recurre a la colaboración de  organismos que  incondicionalmente colaboran y ello hace que esta fiesta perdure en el tiempo.


Este año, la “XXVII Festival del Canto y la Guitarra”, se llevara a cabo  el 17 de Febrero del año 2018.

Por lo expuesto y que estamos dispuestos a ampliar, es que solicito el acompañamiento de mis pares en la aprobación de esta declaración de Interés Legislativo.


Muchas gracias !!!
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Senador Héctor Exequiel Blanco Bloque Justicialista ”Todo por Tala” Dpto  Tala
Oficina Nº 40 Casa de Gobierno  Tel.0343-4208118- Mail: blanco@senadoer.gob.ar
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